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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., siete de junio del dos mil veintitrés  

 

Atendiendo el allanamiento a las pretensiones de la demanda por parte del 

extremo pasivo, a través de su apoderado judicial, quien ahora cuenta con 

facultad para ello, de conformidad con lo dispuesto por el inciso 1 del artículo 

98 del Código General del Proceso y al no advertirse fraude, o situación similar, 

se acepta dicho allanamiento. 

 

En virtud a lo anteriormente expuesto, en firme el presente auto, se procederá 

a dictar sentencia escrita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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